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A - ; CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RES- 

PONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA- 

4 COMAGEIND " CONSTRUOCION -, MON- 

+ TAJE MANTENIMIENTO .GENERAL : INDUS- 

TRIAL CIA. LTDA. => 7. ---- 

  

CUANTIA: SÍ 2'000.Q00,00 == == - 

- En-la Ciudad -de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua: 

-"yas, República del Ecuador; a los VEINTICUATRO 'DIAS DEL - 
: pro : , r. . , N o 

MES DE JULIO "DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS', ANTE MI 1 

- ABOGADO PIERO AYCART VINCENZINI ', NOTARIO PUBLICO TITULAR- 

TRIGESIMO DE ESTE CANTON , comparecen los señores 2 OSWALDO . 
JUAN AGUIRRE BADILLO , Casado , Ingeniero Industrial; ANTONI 

MARIANO AGUIRRE BADILLO”, Casado ; Ingeniero “Industrial ; 

"CRISTHIAN ANTONIO BASANTES'NIETO ,:Soltero, Estudiante  ; 

“o todo3B por'sus propios deréchos: . Los comparecientes son - 

v ecuatorianos,mayores de edad, domiciliados en esta ciudad - 

capaces para obligarse y contratar a quienes por los efec- 

tos de este instrumento público de conocerlos Doy Fé. Bién 

instruídos con el objeto y resultados de esta escritura de . 

. CONSTITUCION DE COMPAÑIA , a la que proceden con amplia y- 

     
fegstra Libertad , para que la otorgue y me presentaron la mi 

t 

    

  

Po > . 

"Cuna Constitución de Compañía" de Responsabilidad Limitada - 
y 

“: lar hisma que' se contiene en las siguientes. cláusulas y de- 

,- elaraciones. 5-; INTERVINIENTES. s- Otorgan y. suscriben la - 
7 

-. + presente. escritura los señores, 3 , OSWALDO JUAN ¡AGUIRRE BADI 
Lora > a » . a 

?. 

a. LLO, por gus propios derechos , ecuatoriano , Ihgeniero- 
yrop 

, Industrial , Casado ; ANTONI MARIANO AGUIRRE BADILLO - 
vena Ta



y 

  

era 

por sus provios derechos , ecuatoriano , Ingenie- 

_ ro Industrial , Casado ; CRISTHIAN ANTONIO BASANTES 

NIETO , por sus :proviqs derechos , ecuatoriana , es 

—— tudiante., soltero , todos domiciliados en la ciudad 

de Guayaquil.- CONTRATO: DE CONSTITUCION DE  LA- 

"COMPAÑIA "COMAGEIND '" CONSTRUCCION , MONTAJE, MAN- 

TENIMIENTO ' GENERAL INDUSTRIAL. CIA. LTDA. PRIME- 

RA: Constitución simultánea de Compañía. «Los compa- 

recientes de común acuerdo, declaran, que es su vo 
e 

luntad de fundar.la Compañía '"COMAGEIND" CONSTRUC - 

" GION , MONTAJE, MANTENIMIENTO GENERAL INDUSTRIAL - 
e 

¿CIA. LIDA., por,lo tanto , son socios fundadores - 

+=, ¡de la, ,misma.- SEGUNDA : Los intervinientes, antes in 

: +rdicádos y se sujetanta lo dispuesto en la-Ley-de:Com 

danta. ESTATUTOS SOCIALES DE LA' COMPAÑTA "COMAGEIND" 

CONSTRUCCION HONTAJE, NANTENIMIENTO GENERAL INDUS - 
T, 4 

TRIAL CIA. LTDA. CAPITULOS 3 PRIMERO t- DEL NOM - 

“BRE, OBJETO , PLAZO , CAPITAL Y DOMICILIO:> AR - 

PÍCULO+ UNO ; DENOMINACTON NACIONALIDAD OBJETO Y- 

NATURALEZA: Con la denominación de- compañía "COMA 
Lo 

o _GEIND" CONSTRUCCION, MONTAJE, MANTENIMIENTO GENERAL 

9 INDUSTRIAL CIA. LTDA, se constituye una compañía de 

: responsabilidad limitada de nacionalidad ecuatoriana. 

La Compañía tendrá! por objeto, dedicarse “al Diseño, 

Construcciones instalaciones mantenimiento eléctrico, 

mécanico, industrial , telefónico , montaje así como 

a a 

a la importación de materiales eléctricos e industria 

e a OS e a A 
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S/44%2..000.000,00-—__—mm 

GUAYAQUIL, JULIO 12 ds 
Lugar y Fecha  - é 

Certificamos por medio de la p, " 

AGUIRRE BADILLO O ***].000.000,00 
ANTONI MARIANO AGUIRRENS *****600.000,00 
BASANTES NIETO CRISTHIA *****400.000,00 

E o 7 5 o 
Ciro de DOS MILLONES 00/100 SUCRES 

= 00/100 SUCRES 

  

Z 

SLPa ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

piel Compañía en formación que se denominará: 

e 2 
Le 

4 

x 

Elvalor correspongjente a está certificado más. los. intereses que devengará, hastaeldía_____________ 

, a la tása del z , será puesto a disposición de los administradores 

de la nueva compañía; a-partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluído. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 
ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías.    

“Ba    
   

    
Atentamente, 

. Inver=tones 

Combios 
     

    

C- 14700-1 o : Rev. 09/94 

¡¿Saceno" CONSTRUCCIONES, MONTÁJE, MANTENIMIENTO GENERAL INDUSTRIAL CIA.LTDA: 

0



-.+wles y; de. telefonía , para lo, cual, podrá, celebrar cual - 

¡quier tipo de contrato permitido por la Ley , pudiéndo - 
4 

— * dE me e Io - ! pa ra Yo e SiS 

“además importar , accesorios , 
Lon 

'laciónados siempre Con bh obje 

"PLAZO .- El plazo de duración k$1 
6. 

- : A Y ¿EN 

contados desde la Fecha” de “inscriputó 

      
   4el' Cohtrato cons 

"s1tuivo en el Registro Mertantil * pero la Junta General 

" "ae Socios podrá ampliário'o restringirló con sujección a 

"* 18 hrescripcionés de Léy .“' ARPICULO Y PRES! 1151 domici 

7 "31i0” en la: cludad' de GuayaquilY;' ProvinciAt4el? Guayas , Re 

-"piblita' del Ecuador," pudiéndo establecer dgentias o su - 

--—cursales en otro lugar. del paíb o del! extranjero , con - 

    
    

   

   

     

   
   

'* autorización de la Junta General de Socibe.::' ARTICULO 1- 

' CUARTO ":- Elr capital social de 14:Tompañila: se encuéntra- 

- : [integramente. suscrito y: pagado el cien por: cienyo , esto 

ae 
==> jesg DOS MILLONES (. SL 2'000%. Oyo0o ):dividido; 2: Dos Mil 

E eS $ 

Y 

   

  

fumalativas indivisibles de Un- 

  

¿mil sucres ( $9: 1.000,d0: ) cade una ”, «suscritas: y pagadas 

“de” 149 manera! siguiente + INGENIERO -OSWALDO! JUAN AGUIRRE 

- ** BADILLO +, -Mil participaciones de: Un: mil :ssucries: cada una-' 

- ¿qheidas, paga: totalmente;!:5.t ANTONI: MARTANO:- AGUIRRE BADI- 

- :: LLO: py: Seiscientas, participaciones de. Un. mil: sucres cada- 

- ¿Tuna que: las, paga ¡totalmente 5 CRISTHIAN, ANTONIO, BASANTES 

- co NIETO, y; Cuatrocientas participagiones de Un mil sucres - 

- «"¡$ada, una, que las paga, totalmente... valores. que, pe encuen 

 - tran depositados y pagados en la Cuenta de Integración - 

«o de: Capital abierto: enel Banco de PILANBANCO: -.La compa-



a SS ; 

> reo pa entre xa Ho" al fúda” sodio” un tertiri2har dé Apórta- 

- centira , vs. 8l 10q obisimisa otertroo ab cqi$ siup 
ción en el que constará su carácter de negociable - 

07 OTTO Y PRITENTNUNES? + BOÍTORBLDOS , "slT1COMÍ erstes 

Y] £); número; ge, Participagignes. que. 1e SOFTSSponda ;- 
> dichos certificados se rán usc ritos, Por $ el Srgpidente 

- 2 a AL e 95 8198 MOL at 

To 129. E5O780, $0.20 2OI9An o: sg ¿Poda partigipación > 

l e un voto .- Los socios drán t rir- 
PUONDLTE dá derep ho, 2 t yO Pee: ¿To DOS ¿PROLOS Pp? sa ovIaer fe 

na 
5 

Do; o ¡Pero $e po sdiocaPuÉ fe ] 
n- 

12lIIMEA ETDO ET pie J22 el co ab 

¡ojrsp ¡Pentimiento unánime, del capital, 2ost eli708P Fogp ca- 

cr, aavé8pu SP hará, por, escritura pública; gp, cumplimiento - 

- er o aseides reouipitos dedorminadosos ep,da¡ ¿py de E9gra - O 

  

- . Blarnrmis ARTICULO SI AINCOp ro RE AUMENTO PELS HAPITALDO 

1 0.UOTEli capital- den Lal Pompañías POUrÁár aumentar as! por, acuer 

o trovodo ya resolución: des ob: Sori osx en Junta Generaluo- El 

“taa . Ohumento deldocapitalimocial puede: aeadízaree etonfla - - 

-L1i eo admisión: del nuevos” S9cC10B'S Para 10.601 UA requiere o 

-51) ob eeldconeenti mientos inmínime: delucapitadismocials concu - 

opbemea wrenteria: da reumdónas=> ( ARTICULO! 1 SEIS To ADMINIS - 

  

ULA VERACION: DELLA): COMPAÑIA .- Jen Dirección yo gobierno de 

-onv sbsdes Sompañía: corresponde asd eo Junta Generali yidaiAd - 

2 IGAB 3Hmilrd/s traoióh' a 1! Presidente! yo als Gerente] erebredas - 

Pbro ABR Duc ches” ly VU RarioneY ae sale jpabrerminalas- 

2EMALA8 VES dntratg o - AXTIOULO SIETE £ DPXIIA SUNTA - 

- ato e, SL Sia Ur POE pal 100 Bobios - 

[000 9 A ente Convocdida y reuiidos tes YI OYE Supre- 

> rtorae Ya ias. no TP cera? O EFE con - 

-ereoo +áiderafée válidamentesrntcoistituída paraldéliberar en



- La: Junta Gene 

H el número de - 

en la referida 5 

  

convocatoria . Salvo dteposición contraria de la Ley del- 

presente contrato , las resoluciones se tomarán por mayo- 

ría absoluta de los socios presentes , esto es la mitad - 

más uno . Los.votos en,blanco y- las abstenciones. se suma- 

rán, a la mayoría . Las Juntas, Generales son Ordinarias y- 
A on : po. Sos cimesirol 

y Extraordinarias y se reunirán en el domicilio de la Com 
fa 

.. > a 4 - cin is , 1 + mM . + f£ ” ma 

parta , previa convocatoria que realizará el Gerente .Las' 

-= "+ ordinaria Se reunirán una vez al año,” dentro de los tres- 

Po; meses posterio-res a, la finalización del ejercicio econó- 

mico de la Compañía ; las Extraordinarias en cualquier - 

época en que fueren convocadas . En las Juntas Generales 

_ SOLO podrá tratáree Los asuntos puntúualizados 'en la convo 

.catoria. bajo: pena de: nulidad. Las Juntas. Generales serán- 

onyocadas por la prensa en uno de, 108 perípdicos de ma - 
un es aora     

circulación en la ciudad de Guayaquil, con ocho días- 
Pg bee. 10£ : 

“anticipación por lo menos al fijado para reunión , 0- 

  

a 

A a as : O O nr , 
Spor estrito'a los' socios: con igual perfodo de Anticipación 

«¿ina Hallándose presente Jos. socios. que. representem la totalidad 

del capital social agado ,. ¿Podrá reunirse la Junta Gene - 
cra sa! aa o p mn 4 . ANA Al y er ca 

A 

rel en cualquier lugar del país siempre que resolvieren - 
oa Ps ns ton rv : : , , Ls f 

por unanimidad Ssobré. los puntos O ásuntos” a tratarse , de- 

"rhiénao' firmar todos los'' presentes el actá correspondien - 

“te, «Los socios, podrán concurrir. a las. Juntas Generales -' 

por medio de, representantes en cuyo caso la representación 
” . í IBM , GIN? Pi ; mo lo aan 

se conferirá por escrito y con carácter especial para cada 
Mm 

: Junta "y 'sálvó el “caso “que el “representante “oUsténte Poder- 

a eno : E , o oe Ñ Dome 

General 'legalmente'conferido. De cada sesión se redactará- 

'Un “aóta" que será 'aprobada en la misma sesión'! El Libro de



r 

PS 

a 
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“Actas de Sesiones se lo llevará en hojas móviles escri- 

«tas a máquina foliadas y rubricadas por el Gerente . - 

“ARTICULO OCHO +' “PRINCIPALES * ATRIBUCIONES 'DE'*"LA JUN- 

"TA GENERAL .- Son atribuciones de la Junta General ro - 
so. . 

, .. o. A * . , . e RE , : 
z VO 

a) Nombrar y remover al Presidente y Gerente de la Compa 
o l co IM as Go 

Ría, b). Conocer. y aprobar las cuentas. ,¡ balances e in - 

: formes que! presente el Gerente”, tón: informe" previo del- 

a 

AMAR Tea prue 

O ver?) soga Dore “ydnp e LOs [ "y : ir O SC pia SU 8 E Er 

Comisario ; c) Resolver sobre el reparto de utilidades ; 
A cifrar ny PF. Mes ai ere an ma Y Buin iio egrdxrz V 

, 

a) Aprobar la. sesión de las participaciones yy 24misión - 
a ES Bio P y Ll ar 

.- de, nuevos,socios ;, e) Resolver. sobre el aumento. y dismi- 

..o+ 

1 

ta 

s 

" nución del capital social y prórroga y disminuétón del - 
. s 

a A A A > os r 

plazo social 3 £) Acordar la exclusión de los socios de- 
PA . , s eos. s ns boo. o. . : . : , ' a 

acuerdo a: las. causales de la; Ley. ;- 8). Todas. las demás - 

que" le” confiere la Ley de! Compañias” ;” h)” La! Remosión del 

On gos TC ea 

NT 

¿por el periodo ak Ícrmgo, Ago. |,. pudiéndo; ser, reglegido in 

ana rr nun "> r AS nap ss EROOYoaon 

Gerente se hará de con idad con la Ley . ARTICULO - 
plomo dios iparnio rev 

    
   

   

NUEVE : DEL : PRESPDENTE .- E) Presidente será nombrado - 
a ccicuniolónaga st 

A) 

definidaménte' ;' 

Posl arsisis 7 Pa [oronpo lol 
nes y deberes son : Presidir las sesiones de Junta Gene- 
Uni a aros lato epr put erp Dago mo Pres 
o ! br 2d 1? > . : 

ral de Socios y suscribir conJuntamente con el Gerente , 
O tag al Sata +; ¿MENO 104 

- las actas. de: dichas Juntas. ;/b)- Suscribir conjuntamente- 

«cumplir con las resalus 

as 
Ls 

TN : a ero anar. pniara Y . + 

cón 21 Gerente los: certificados de aportación: ;"c) Super 

y ao gel > s e oa hehe 2 morir dra enn 

“vigilar la marcha de la administración de la Compañía y- 
Igioor” nea CN IO Y Erro, aos ciaataro 

la Junta, Senguad, d) Su     

    

  

brogar, al, Gerente e enpia,o impedimento de - 

actuar .de éste . . ARKICULO DIEZ / El Gerente, será nom - 

“¿e la" Cómpar1á? y "eussatribucio 

 



  

duo Pplir y hacer cumplir,a.los funcionari08 

  

Ley y "los presentes Estatutos . ARTICULO-ONCE'Y ' ATRIBU- 

.- : CIONES “Y DEBERES: DEL “GERENTE .- "Son átribúciónes y de 

 Titberes del (Gerente sa) :Ofictar.de Seretarid:d8tas Juntas 

Generales y'suscribir:corijuntamente con ¡él “Presidente las . 

“actas de dichas Juntas “3 :b:) Suscribiricanjuntamente con - 

.el.Presidente y¡los certificados de aportación que deban 

entregar los socios, por su Capital suscrito; c) Cuidar- 

"de que se lleve. debidamente los libros -de:Contabilidad ,- 

io de-AÁctas y correspondencia. .de la Compañía<, así como de - 

terminación .del respectivo ejercicio económico. d) Repre 

A 

_' ¿sentar «Jndicial y. .extrajudicialmente,a_la Compañía en to- 

  

Yiores de la- 

ap o oCQmpañíía , la Ley ,,el (ontrato Social y lag resgluciones 

ra «49 la Junta General; 8) Suscribir los actos, y contratos- 
poa 

del giro ordinario de la Compañía , menos aquellos que pu 
y poes LA Pa . CA sd 

dieren impedir que posteriormente la Compañía cumpla con- 
3d ¡A o. Teo. A” A



-;eforBusofines”,:;h) Abrir. cuentas corrientes bancarias den-- 

«1tro,del País y ¡nacer depósitos;en ellas; ¡h)j-Contratar 

¡= Tvivira¡+0s empleados ,, cuidar queéstos cumplan con. gue obli 

syrye í. gaciones., fijarles «ey sueldo y - .Temoverkos.; +3) «Enaje - 

- ¡[ ÍapraB y, «hipotecar .y>»construjr toda. clase,de -gravamenes so 

-: « »«Gengral de Socios y k):$ueoribir.,.aceptar ¡cendosar ,- 

¿vb protestar y cancelar:todá clase de títulos imercantiles- 

21 a*taey Idenréréditocsin quemedie:autorización de [persona y or 

  

ooo c¿gantamo' (alguno “de cla¿Cómpañta: tub ).Cedér stos::tienes in O 

«pdcko cmíebles de "la Cómpañía |; igrevia "“dutoriisación de Ta Jun- 

orriiro dea Géridral ide 'Sddios $ *LDO) Otorgar "podéresvespeciales- 

+ ti ge rla naturaleza que !fueren la iterceras [personas spara - 

- =“í crogualquier actó'Co édntiéato* "CUÁRTÓ “LO “"EStimErE OdoMwenien- o 

- cólouagg Fvprevia “AútoFiZación dé Té "JuntaGrenéfal ldé0docios- 

1 y, Megane en riingún:daso [sé “le “puedes "Gpodér :farya Ide per- 

CA 0 ae ¡SInérís ¡:m) "Girár”/réndosari;ceancélar o protestar che 

  

- £l ofquéesifn) bas :démás "átfrvuéiones "y 'devéres “qíe lid asig- 

eso "inéntid bey:y Tos ipresentes Jestatatds!. ncARTIQUDO 3 DOCE: 

5 19 PBAEANCÉS '/-tAnisImeñte ¡$e irormárá dr itivéntearió*de la - 

enat £% Comparta cón su respectivo Balance “Genéfal Pplconila  - 

of ob SUEHES “ad Pérdidas “y Gariáncias “eto; 108 que. el [Gerente 

cencio ic onterá al conócimiéntó de La 'Júnta*GeneÉl abseridegó de 

oo ateaninos anio: ol vit a? ap, laos POODr jogb el eb 

haberlas puestos a di sposición de los soci 

goocpp aonllegra econ ci game! sl at cisostobro orita for 
— " tiempo previsto en la Ley . ARTÍCULO TRECE y FONDO DE 

eano plamyo splisenol pl esaericimajers our aibsemi norsib 

RESERVA LEGAL .- La Compañía formará un fondo de re -



¿22 3por:táento: del: capital social: 

    - [lí "por tiento para' esa! finalidá 

* +1 «HDISOLUCION -Y[”LIQUIDACION: .2:En cuantó ala díiBolución- 

+- - fs y"liqguídación: láa:Compañla be estará“á”"io*Aiepuebto en la 

E yu poro SS E. Pr A pao a tato. A A SO 

"E PUES Ty de Compariías '.*"La' peredha quien! señala la "Junta Ge- 

» 
* . NS ojeada e. o, Poo CLAN” 22 an; 

hefal"será' el l1ighidador" ARTICULO + DIEZ Y"SÉIS : DIS 
20. 

po ”» L, Mao a tr, patines pke DN COR 2 : 

POSICIONES ' GENERALES 't En todo ló que no estaviére esta 

0 o n or 117 GC z VALS Simon pm 

“tuido”, lá Compañita' se regirá por lo dispuesto en la Ley 

nor 

vexo mstimeaio colo mi ire coge 
de “compañías. y el Código Civil s y todo lo previsto en - 

- al 

xo» 

valer Tiago coma Trop, ri rpgoros ¿tes ok sN>ioedarna 
los presentes estatutos será resuelto con el carácter - 

- “a fo Cea Po s OEA 2 go Í LOnaa ViTFL ado 

obligatorio , por la Junta General de Socios . TERCERA: 

- - bsialo armonia esmas] o o abo ciroje2nricoosiror 
no DECLARACIONES .- Los comparecientes socios fundadores de 

- - cs Ayma pto. gram 
. Compañifa. Wo COMAGETND ' CONSTRUCCIÓN , MONTAJE , MAN 

sE ¡$ e o el ab serillv claros elo pur 
aAgMtnrO GENERAL INDUSTRIAL” “CÍA. LTDA , con el ca-    r 

CITA MJ , MA as : donas Te ¿s AE : 
1tal de DOS MILLONES DE SUCRES , representado por - 

E PS > 

SS ginetezn aninetosjee lim 20 onromba  ortealues 
$ DOS MIL participaciones iguales e indivisibles de Un - 

.281009 no8 ( ATUVIK Al TULA ATL2LAE ) . orisuo 
Mil sucres cada una y que la suscripción y pago de las - 

r3unir sl se otbiíncipnoo le  nsdepraisr neinaenioio 22 
participaciones es la siguiente :- Señor Ingeniero OSWAL 

erat iio80 E ctivola  ebogp e*e4p egmajr rl o, sirorni 
. DO JUAN AGUIRRE BADILLO , ha suscrito Mil participacio - 

= “9D,  ¿2safgueí entorn apa gia co aasgo  golldós 

nes iguales e indivisibles de Un Mil sucres cada una , - 

roo saetoeniéa . arirmemuonl 201. arhrto 2oreneras apro 

paga UN MILLON DE SUCRES mediante dinero efectivo ; se- 

- 22 cebo ndjiociosscsio pjranmaco £fl $ avelíneco ago er 

ANTONI MARIANO AGUIRRE BADILLO , ha suscrito seiscientas 

Sintanxiaa ok sp aos y 20 nba ¿BOL di caprimona po? 

participaciones iguales couulativas e indivisibles de - 
ES y e. arg amoo en E , Snvy ntísa 13 . OA e o Ta ho as : 

Un Mil sucres cada una y los paga en su totalidad median 

«<p an Sa TIGO 20. aero ne scsyaico al ojos anejroic t
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s 1 

LESA 

[eo og al e... . UA DA a 

«te. aporte en dinero efectivo y “y,” CRISTHIAN "ANTONIO 

, BASANTES:': NIETO , qué: ha” suscrito cuatrocientas” partici 

*paciones iguales e indivisibles de Un Mil:sucres: cada - 

una y los, paga en su totalidad mediante-aporte--en di - 

: Tnerp efectivo ¡. conforme consta del“ certificado; de la- 

cuenta: de Integración de la Compañía otorgada:por el - 

,,Banco Fijanbanco, , que pe acompaña, gopias xgrop para 

que se agregue a. la escritura, matriz Es CUARTA í  Los- 
; Lada a A 

socios fundadores Y, otorgantes , autorizan, . al sefor 
SA dra 

Abogado JUAN G, CASTILLO BASANIES ,, para, que  - 
pueda realizar los trámites necesarios para la - 

+ : y ' . “e. ! , SE e 

aprobación de esta compañía , así como cualquier 
s : 

eo me e e.” ”os cos NN ME 3 .. Frost, Pros os. Pra er : a 1 is o . : 20 2 e 

otra diligencia que 61 requiera para el pleno - 
amp mo Do pr ole s inrnternd iSE- 

.. . e z 

 perfecclonamiento de la misma . Agregue Usted: - 
bear” ario a dae ir ARA a e eS ICAA 

señor Notario , las demás cláusplas. de estilo - 
* “UL ETA e O o» 0 Ad CONO ai 

para la completa. Válidez, de, la. pregente 
E HO 

egoritu- 

ra. FIRMA 1 ABOGADO 1 JUAN CASTILLO BASANTES. 
RI A o. da 1) os 

registro número Dos mil setecientos  Sefenta. y - 
aniaalcfieiviinio so ualeyr io nesciconio limo 14 at. 

cuatro. (HASTA AQUI LA MINUTA ) Son copias. 
s 
A IE 

Los otorgantes aprueban el contenido de la minuta 
eteoignaio plo esciosalocilaso a . mu mie —: 

CAEN : . 

inserta ,» la misma que queda elevada a escritura 

vpo cidmss Ti, A Cuide sr 
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pública para que surta sus efectos legales. Que - 

ep epbeos aeqoera Tia “a etoseldiísivipa: e acelgueít 2on * 

dan agregados todos los Documentos Pertinentes pa- 
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exitioa fe sc ro chas ciar PE ccdda DU BRE£O ri 

ra que conlleve a la correcta inscripción de es- 
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ta escritura pública. Leída esta escritura de orincipio 
z Moa par dps e avril e pas a O LAA ino 
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SE OTORGO ANTE MI EN PE DE ELLO CONPIE_ 

RO ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA PRESENTE ES - 

ORITURA QUE SELLO FIRMO Y RUBRICO CON MI PUÑO Y LETRA.- EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A PRIMERO DR AGOSTO DE MIL NOVECIEN 

GEÉSIMA 
TOS NOVENTA Y SEIS.- . SS 
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RAZON: Siento como tal que al mar ger de la. matriz de la 

escritura pública de * CONSTITUCION DE LA COMFPARIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "COMAGE IND" : 

CONSTRUCCION, —MONTAJE MANTENIMIENTO GENERAL INDUSTRIAL 

CIA.LTDA., — otorgada ante mí el día -* veinticuatro de 
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Julia de. mil novecientos -'hoventa “yo seis, Cuy 0s 

- festimonios anteceden, he tomado- "nota de su 

, aprobación mediante Resolución —- núfiro ” A 

0004833, dictada el, dieciocho de “Octubre de mil 
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Juridico de la Oftiian de Guayaquil, (8), Lo Euserita onta euert,, 

tera plbltca, la misma que comiens 1h CONEELUUCION de le campa ., 

  

   

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORAUE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
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tificos Que con fecha de hey, Zur arahivada una eopúa antártica de 

la presente esaritura públtes, en eampliziomo del Rusreto Y33, dia, 

tado 01 22 de Agento de 1.078, por ol enñar Precidento de da Regis. 

en, puhitendo on el Registro Oficial $ 00 de 20 de gueto de 1.008. 

Quequeril, euetro de llecho do mil memetentas monta y enim    

Cortifico y Que con foaba de hay, so ha aruhivado ol Mortificado de 
Afiliacatldn de la Clnera de Conpuuta de Gerzaquill, corvospenticnto a 

COMUTND" COMEIMECCION, MONTAJE , MANTCIIIENNO GUIEPAS ENMUSTRLAS 
CIA. LIBA,> Guayogall, euntro de Dioientwe de sil nevociontes newnta 
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Registrador: Mercanul del Cantón Gueyaqul 

Cartifico : Que de conformidad con lo disparate on el irticulo 300 

del Código de Conssuio, con funha de hey, y lmjo e1 afimooo SU, a 

ha fijado y ee naatontrd fijo durante esta mara on la Sala de onto 

Besperho , un extracto de la presento esaritura plbltes.- duapagnt?, . 

cuntro de Dietonbre de núd apreciontes renta y sota. El Rngiatradar 

     Regisuador Mercantil del Cantón 

 


